
ADHESIÓN A DÉBITO AUTOMÁTICO SIN CLAVE FISCAL

Propósito:

Este instructivo describe la forma de acceder al servicio de adhesión al débito 
automático sin clave fiscal.

Lo primero que se debe hacer es ingresar a la página web de la Agencia de 
Recaudación a la siguiente dirección: https://agencia.rionegro.gov.ar el acceso a la 
adhesión.

Se accede al artículo web con la información, allí se debe ingresar al enlace que 
dice: SIN CLAVE FISCAL y nos lleva al servicio que funciona de asistente para la 
adhesión.
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En la pantalla que se abre se informan algunas aclaraciones que son muy 
importantes para que la adhesión se pueda realizar de manera exitosa.

INGRESAR CBU: Para realizar la adhesión, se debe ingresar el número de CBU de la 
cuenta bancaria.

Importante: El CUIT asociado a la cuenta bancaria debe coincidir con el CUIT del 
titular del impuesto o estar vinculado a este. Si no se cumple con este requisito, no 
será posible completar la operación, debiendo gestionarse el pedido a través de la 
Oficina Virtual.

Se deben completar los datos solicitados.

Primero CUIT y luego seleccionar el impuesto. Depende del impuesto que se solicita
es el siguiente dato que se debe completar. Por ejemplo: si es automotor, se debe 
completar el dominio, si es inmobiliario se debe completar partida; y si es plan de 
pago se debe ingresar el nro. del Plan.

Luego el CBU y el captcha que tira la imagen que se muestre en ese momento. Y 
generar ADHESIÓN.
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Si todos los datos solicitados fueron correctos y correspondientes, el sistema emite 
un mensaje de confirmación de adhesión y aclara que se enviarán los detalles de la 
misma al mail que se encuentre asociado al cuit con el cual se realizó la adhesión.

Ejemplo del mail que se recibe al confirmación la adhesión.
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